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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy nueve (09) de junio de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el fin 

de notificar que la H. Magistrada de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia PATRICIA SALAZAR CUELLAR, mediante FALLO del dieciocho (18) de mayo de 2021 con ponencia de la 

H. Magistrada PATRICIA SALAZAR CUELLAR, NEGÓ el amparo invocado en la acción de tutela presentada por el 

apoderado judicial de AGRICOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, contra la Sala de Casación Laboral, 

Sala de Descongestión N° 2 de  la Corte Suprema de Justicia, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, 

así mismo, se vinculó a la señora Ofelia Serna y  a todas las partes e intervinientes en  el proceso ordinario  laboral  

N°050453105002201800247.   

 

Aviso con el fin de notificar del asunto a OFELIA SERNA, JANETH ELIANI ZABALETA SUAREZ, LUISA FERNANDA 

CARDONA QUINTERO y demás personas que puedan verse perjudicadas en el desarrollo de este trámite 

constitucional.  

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

Atentamente, 

 

 


